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istro Mercantil e: E 0069108 
. De COMPAÑÍAS A cnn 9 HARO 2018 

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.12. "0005847 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA Z 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS - 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 

Compañfas constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el 

Inciso 3ro. del Art, 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes compañías: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

FECHA FECHA 
EXPEDIENTE | COMPAÑÍA NOTARIA | ESCRITURA |CANTON | MERCANTIL | CANTON 

115399 | LEYMER S.A. 1| 20/02/2004 | GuAYAQuIL | 21/04/2004 | GUAYAQUIL 
132386 | LEYSANT 5.A. 30| 15/07/2008 | GUAYAQUIL | 11/09/2008 | GUAYAQUIL 
99532 | “UBRERIA BAUTISTA BEREA S.A.” 3| 10/11/1999 | quayaquiL | 09/12/1999 | GUAYAQUIL 

122086 | LICEDERCORP S.A. 38| 31/01/2006 | GUAYAQUIL | 10/02/2006 | GUAYAQUIL 
LICOINTER S.A, LIFE COLLEGE 

127715 | INTERNATIONAL 30| 19/03/2007 | GuaYaQuiL | 22/06/2007 | GUAYAQUIL 
129376 | LIDCAMP S.A. 30| 06/12/2007 | GUAYAQUIL | 14/12/2007 | GUAYAQUIL 
136368 | LIDERCLUB S.A. 21| 12/11/2009 | GuAaYAaQquiL | 09/12/2009 | GUAYAQUIL 
122945 | LIDERFLEX S.A. 25| 27/04/2006 | GUAYAQUIL | 04/05/2006 | GUAYAQUIL 
132370 | LIDERPRES S.A. + 38| 21/11/2008 | GUAYAQUIL | 03/12/2003 | GUAYAQUIL 
61931 | LIDERTRADE S.A. 21| 17/07/2009 | cuayaquiL | 29/07/2009 | GUAYAQUIL 

136390 | LIDERWORK S.A, 21| 18/11/2009 | cuayaquiL | 03/12/2009 | GUAYAQUIL 
132379 | LIDEXPOR S.A. 38] 01/08/2008 | cuavaquiL | 12/08/2008 | GUAYAQUIL 
130358 | LIECHTEN S.A, 25] 28/03/2008 | GUAYAQUIL | 14/04/2008 | GUAYAQUIL 
114102 | LIFEDROP S.A. 38| 24/11/2003 | cuayaquiL | 22/12/2003 | GUAYAQUIL 
120837 | LILIBYS.A. 25| 04/10/2005 | GUAYAQUIL | 20/10/2005 | GUAYAQUIL 
104992 | LIMAGLOBALS.A,  - 33| 03/08/2001 | cuavaquiL | 23/08/2001 | GUAYAQUIL 

LIMANA S.A. LIMPIEZA Y 
134559 | MANTENIMIENTO 18| 09/04/2009 | GUAYAQUIL | 01/06/2009 | GUAYAQUIL 
103386 | LIMEDSOL S.A. 21| 26/12/2000 | GUAYAQUIL | 06/02/2001 | GUAYAQUIL 
130408 | LIMENAR S.A. 38| 07/03/2008 | GUAYAQUIL | 17/03/2008 | GUAYAQUIL 
136388 | LIMINTEG S.A. 25| 22/10/2009 | GUAYAQUIL | 26/11/2009 | GUAYAQUIL 
108960 | LIMMY INTERNACIONAL S.A. 30| 25/06/2002 | GUAYAQUIL [01/08/2002 | GUAYAQUIL 
78828 | LIMON Y FLORES S.A. LIMFLOSA 23| 07/08/1996 | GuAYAQUIL | 08/01/1997 | GUAYAQUIL 
74918 | LIMPROF S.A. , 30| 19/06/1996 | GUAYAQUIL | 02/08/1996 | GUAYAQUIL 

131303 | LIMUTEN S.A. 3a| 04/03/2008 | GUAYAQUIL | 22/05/2008 | GUAYAQUIL 
81059 | LINABIG S.A, 4| 26/03/1998 | GuAYaQuiL | 16/04/1998 | GUAYAQUIL 
  

: - mos > 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 

2012. 

ESTO _ RESUELVE: 
ARTIÉDLO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañías menclonadas en el primer 
conside; arillo de esta Resolución. 
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RU H-2014 - : 
SUPERINTENDENCIA , . 0 

Í DE COMPAÑÍAS . o, 

FOJA 2 DE 2 4 o 
RESOLUCION No, SC.1J.DJDL.G,12 0005847 : 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías median 
publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulació 

hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contenció 
Administrativo. 4 

o D Ú m 
2
 > 2 a
 E o E o a S S 3 os
 
a
 

w a QS z 11]
 

t
u
 

+9
, E 2 Q > o 

a
 e
 

: E
 S 2 3 o o
 

1)
 = 2 3 Q 

kh 
O
 

Pa
, 

S
.
 

te
d,
 

AS 
SS

 

ARTICULO TERCERO.- 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Regístro Mercantil del domicilio principal de las compañía: s 
Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el ii 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remiti 
Superintendencia de Compañias. . ! y 

di
 

  

  

7 : 

ARTICULO CUARTO,- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, tas compañías se pongan: E 
LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación al 
de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en'el primer considerando de esta Resolutidie 
, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices delas alg Mo 4 

= escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de: 10 leo 
actuado, . s E 

  

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución 
realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones ques 
se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; 
Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

l , 
ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el primer: 
considerando de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades" ke e 

determinadas en la Ley de Compañfas y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operacionesiá Y 
de liquidación. , , 

Y ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días; 
contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 

domicilio principal de las compañías. — 

incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo de o, 

ARTICULO DECIMO.,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones code la 

compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en lo 
espect contratos el Liquidador designado por esta Institución. : 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.-ORDENAR QUE, previo a la inscripción de la presente Resolución en el” Regist 
Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a ingresar a las 
base de datos, los referentes a esta Resolución. - 

: CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 28 SEP 201 

EN Mbs UILLO > NOBOA 

pe DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
o DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO en su edición correspondiente 

del día Jueves 7 de marzo del 2013 (Edición Final No. 46.707), se publicó el 
texto íntegro de “la --Resolución No. SC.1.DJDL.G.12.0005847 “del 28 de 
Septiembre del 2012, expedida por el Ab. Roberto Ronquillo Noboa, Director 

Jurídico de Disotución y Liquidación de Compañías de la Intendencia: Juridica 

de Guayaquil en la que se declara la disolución y se. ordena la liquidación de 

- las compañías: a . 

o a £ 
LEYMER S.A. . . : 
LEYSANT S.A: To : 

"| "LIBRERIA BAUTISTA BEREA S.A.” os 
LICEDERCORP S.A... 
LICOINTER S.A. LIFE COLLEGE INTERNATIONAL 
LIDCAMP S.A. 
LIDERCLUB S.A. 

-| LIDERFLEX S.A. 

1 

1 

i 

1 

LIDERPRES S.A. ¿ 
LIDERTRADE S.A, : 

1 

| 
1 

¡ 
1 
1 

  

| LIDERWORK S.A, 
LIDEXPOR S.A. 
LIECHTEN S.A. 
LIFEDROP S.A. 
LILIBY S.A. 
LIMAGLOBAL S.A. ! 
LIMANA S.A. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
LIMEDSOL S,A. . 
LIMENAR S.A. o 
LIMINTEG S.A. o i 
LIMMY INTERNACIONAL S.A. 
LIMON Y FLORES S.A. LIMFLOSA 
LIMPROF S.A. 
LIMUTEN S.A, - 

| LINABIG S.A. 7 ]   
Por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3ero. 

del Art. 360 de la Ley de Compañías, así mismo, de conformidad con la razón 
sentada por la Ab. Gilda Torres Morales del Centro de Atención al Usuario de 
Guayaquil, hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho - 

notificación judicial de opésición ni aviso de presentación de recurso alguno; 
Guayaquil, 16 de abril del    
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“LEVMER S.A. E m4303-M-04 
EYSANTS.A.: _110945-M-08 2 

. LIBRERIA BAUTISTA BEREAS.A. 54594.M.99% 
: - LICEDERCORP S.A. * 15466-M- e. 

ICOINTER 5.4. LIFE-COLLEGE INTERNATIONAL 
¿LIDCAMPS.A.”145928-M- 7 So 
7 LIDERCLUBS:A. ' _ *141070.M- d9— > A. 
- LIDERFLEXS.A. 7 - - + 45827-M-06 8", 
LIDERPRES 5:47". _% 151147-M-08 =>: 

« LIDERWORKS.A. - . .139108-M-09 700", : 
-LIDEXPOR(S.A. > -96345-M-087 2: . ME 
. LIECHTENS,A, 7 E 40983-M-08 0 

(3, LIMAGLOBALS/A. ., - BB490-M-013> Ty Co Lo q 
- L4-LIMANA S.A. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO MES 

5. LIMEDSOLS.A, .-* "3:12792-M-01,47 A 
LIMENAR S.A: * 30644-M-08"3= oi LO 

      

      
      
     
   
   
   
   
   
   
   

  

   
   
   
   

  

    

    

  

. LIMINTEG S.A.-“* - - *136166-M-99 =>” A 
.8.-LIMMY INTERNACIONAL S.A. “og3aa3-M02 A 
19.-LIMON Y FLORES S.A. LIMFLOSA _ * “697- M97 A 

“220. LIMPROFS.A. >. * "44129-M-96 + A 
> 2 AIMUTEN SA, 00791908 TA ' 

- 7022. LINABÍGISIA 70 0 2878B9-M 8 OT 2 
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del 2013, 4or el Director: o de disolución. y liquidación de compañías de la 

    oi OA le 

cs a 
: NI ¡ERO DE REPERTORIO-24. 44 

_ FECHA DE REPERTORIO:28/may/20 2d 
“HORA DE REPERTORIO:16:22 

  

1- Con fecha veintiocho de Mayo d dos “mil fecé" queda] inscrita “la Resolición o 

” N% SC.IJ.DIDL.G.12. 0005347, 4ictada. el "28 de septiembre del 2012, pór el” o 

“Director jurídico-de disolución y liquidación de compañias de la intendencia, 7 
o Jurídica de-Guayaquil, AB] ROBERTO RONQUILLO NOBOASÍá 1 imisnia que * 

“contiene la Disolución” por_inactividad de las «compañias mencionadas en la 
- misma, de fojas 69. 1004” 69,112," “Registro Mercantil riúmero-10.3452.-"Se”. . E o 

- efectuarón anotaciones del contenido de está Resolución, al margen de la(s)-- z 
inscripción(es) respectiva(s).. 3.- De conformidad cor lo . dispuesto” en el Artículo . — 

-33 del Código de Comercio, se há fijado un extracto del presente acto, el misino 
- Que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por f-meses del acuerdo a la - : Ur 

“ ley.- 4 Se excluygA. la co: pañía, LIDERTRADE S.A «mediante Resolución N? A 
- SC:15:DJDL.G.13.00004605 dictada el 24 de-encro del 20137 por el Directór 7” - 

" “* jufídico de disolución y liquidación; de compañías de ela intendencia juridica de _-  ” 
- _ Guayaquil, AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA7Ía Compañía LIFEDROP 
_ S.A- mediante Resolución N? 8C4J.DJDL.G.13.0000065; dictada el 05 de entro..."  .- 

intendencia juridica de yaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA da Tor 

" compañía LILIBY S ne Resolución N*  SC.[J.DJDL.G:32.6007083, - e 
dictada el 16: de noviembre del 2.0127 por el Director jurídico” de disolución Yoo - ia 2 

_= liquidación de compañías de la intendencia juridica de Guayaquil AB. $ ROBERTO. : 7 : : 
+ RONQUILLO NOBOS. . o A 

— ÓRDEN: 24845 ! A > he. . : o 

NU IL EEES 

Eo 5n e. 

AECI ASI JADIEdA 
! A , . "AB. LUISIDROVO MURILLO 

br 7 - “o 7. REGISTRO MERCANTIL AS 
IICA! Sar DEL CANTON GUAYAQUIL 

mor Mo. DELEGADO: - y 

   
    

       



N2 4954 
CERTIFICO: Que con fecha 28 de Mayo del 2013, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 

$C.1J.DJD1.G.12.0005847 dictada el 28 de Septiembre del 2012, por el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCION de la compañía LIMON Y 

FLORES S.A. LIMFLOSA., entre otras, es igual al documento que se encuentra 

inscrito en este Registro.- Guayaquil, 16 de Mayo del 2019.- . 

egh , ¿aser giStro de,     

    

  

Cantón Guayaquil 
DELEGADO


